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Redacción editorial

Se modifica la demarcación de los Registros de la
Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles

Real Decreto 195/2017, de 3 de marzo, por el que se modifica la demarcación de los Registros de la 

Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles. (BOE núm. 54, de 4 de marzo de 2017)

La disposición final tercera del Real Decreto 172/2007, de 9 de febrero, por el que se modifica la demarcación

de los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles ordena al Ministerio de Justicia, a través de

la Dirección General de los Registros y del Notariado, que elabore en el plazo máximo de cinco años a partir

de la entrada en vigor de esta norma los estudios necesarios para modificar la demarcación registral, en los

supuestos y condiciones previstas en el artículo 275 de la Ley Hipotecaria. Dicho precepto fija como criterio

determinante de la nueva planta registral la conveniencia impuesta por el servicio público atendido el volumen

y movimiento de la titulación sobre bienes inmuebles y derechos reales. Este criterio, traspuesto al ámbito de

los Registros Mercantiles conforme a lo establecido en el artículo 80 del Reglamento del Registro Mercantil,

aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, se traduce en el volumen y movimiento de la

titulación gestionada teóricamente por cada registrador mercantil. 

En su cumplimiento, la Dirección General de los Registros y del Notariado ha procedido a recabar de los

Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles las estadísticas y encuestas precisas a los efectos

de ...
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